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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:

La SesiÓn Extraordinaria de Concejo ¡,4unicipal de fecha 03 de Mazo del año 2016, se trató como punto de agenda:
DeclaraciÓn de Situación de Emergencia el Puente "Chastudal'del Oistrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa,
Provincia y Departamento de Tacna, por debilitamiento de elementos estructurales; debiendo restring¡rse el tránsito de
lodo tipo de vehiculos hasta el '18 de marzo del 2016, fecha en la cual se concluirán los trabajos de manten¡m¡ento.

CONSIDERANDO:

Que, la ¡,4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa como ente de gobiemo Iocal goza de autonom¡a
polit¡ca, econÓmica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el Art. 194 de la Const¡tución
Polít¡ca del Eslado, modificado por el art¡cuto único de ta Ley de Reforma constjtuc¡onal Ley N" 276g0 y en
concordancia con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y normas
concordantes,

Que, segÚn la Ley Orgánica de ¡.4unicipal¡dades Ley N' 27972 en el l¡teral 8 del Art¡culo 9".- ATRTBUCTONES DEL
c0NCEJo MUNIcIPAL, señala "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar s¡n efecto los acuerdos')

Que, mediante lnforme N" 085-2016-WPTG-SGPBS-EFEI\4C-Gl\¡/IVDCGAL-T, de fecha 26 de febrero del 2016, et Sub
Gerente de Producción de Bienes y Servicios dirigido al Gerente de Desarrollo Urbano, informa sobre la evaluación
rcal¡zada al puente Chastudal del sector Arunta por el alto tránsito que presenta, existe riesgo de caída por lo que
recomienda declarar en emergencia;

Que, con lnforme N" 0213-2016-JSCHO-GDU/¡/DCGAL-T, de fecha 26 de febrero del 2016, el Gerente de Desarrollo
Urbano ¡nforma que realizada la evaluación estructural de los puentes ubicados en el cauce del rio seco, recomienda
declarar en emergenc¡a de transitab¡lidad debido a la crecida del rio en los últimos dias;

Que, obra el Acta de Reunión de fecha 02 de marzo del 2016, convocada a los integrantes del Grupo de Trabajo de
Gest¡Ón del Riesgo de Desastres de la MDCGAL y representanles del Gobierno Regional Tacna para: Trabajos sobre la

Problemática del Rio Seco- Sector Caplina y Viñani, para realizar acciones s¡multaneas tendientes al manten¡miento del
puente Chastudal y el empleo de la logistica y el personal necesario;

Que, medianle Informe N' 046-EFGRD-GDU/MDCGAL de fecha 02 de Marzo del 2016, el Equipo Funcional de Gestión
del Riesgo de Desaske, solicita a Gerenc¡a municipal, se declare en situación de emergencia el Puente Chastudal del
Distrito de Gregorio Albarracin Lanchipa, Provincia y Depatumento de Tacna, por el plazo señalado según cronograma y

restringiéndose el tránsito de todo vehiculo hasta la conclusión de los trabajos de mantenimiento;

Que, mediante lnforme N'0139-2016-WROC-GAJ/G[¡/l\/l\¡DCGALemitido por la Gerenc¡a de Asesoria Jurídica, es de
opiniÓnque es procedente la declaratoria de emergencia por pel¡gro inminente del puente Chastudaldel Distrito Coronel
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Gregorio Albarracín Lanchipa, Prov¡ncia y Departamento de Tacna, tomándose en cuenta las acciones a realizarse
según cronograma de trabajo hasta el 17 de Mazo del 2016, solicitando la restricción el kánsito de todo tipo de vehículo
motorizado hasta la conclusión de los trabajos que se efectuarán;

Que, el Concejo Municipal cumple su función normaüva, entre otros mecan¡smos, a través de Ordenanzas Municipales,
las cuales de conformidad con lo prev¡sto por el Artículo 200', inc¡so 4), de la Const¡tución, t¡enen rango de Ley, al igual
que las Leyes propiamente dichas, los Decretos Legislativos, los Oecretos de Urgencia, Tratados, Reglamentos del
Congreso y las normas regionales de carácter general;

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades mntenidas
en el Artículo 90 de la Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades, sometido a votac¡ón de¡ Pleno del Concejo ¡,4unicipal, fue
aprobado por UNANIMIDAD y con d¡spensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide la siguiente:

ARTiCUtO PRIMERO.. DECLARAR en SITUACIÓN DE E¡/ERGENcIA EL PUENTE cHASTUDAL DEL DISTRITo DE
GREGORIO ALBARRACÍN LANCH¡PA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, POr dCbiIitAMiENtO dE IOS

elementos eskucturales, generado por el ingreso de aguas e incremento del caudal del Rio Seco, por lo cual se
ejecutará las acciones de prevencióncorrespondientes, según cronogramadesde el día 08.03.2016 hastael 18.03.20.16,
en que concluirá los trabajos de manten¡miento.

ARTI O SEGUN .'REsrRiNJAsE el tránsito de todo tipo de vehiculo motorizado por el puentechastudal hasta Ia
conclusión de los trabajos programados

ARTiCULO IERCERO.'ENCARGAR a la Gerencia ¡/unicipal, en coordinación con las demás Gerenc¡asy Sub Gerencias
competentes, el cumplim¡ento de la presente Ordenanza

ARTiCULO CUARTO - PUBLICAR, la parte resolutiva de la presente Ordenanza Municipal, en el Diario de mayor
circulación local y encargar su publicación a la Gerencia de l\¡antenimiento y Servicios públicos, y a la Sub Gerencia de
Tecnologías de lnform ación y Comunicación,la publicación en el portal institucjonal lbarracin ob

ARTICULO QUINTO.' VlGENClA,la prese¡te ordenanza entrará en vigenc¡a aldÍa siguiente de su publicación

REG/SIRESE, COMUNíQUESE, PUETIQUESE Y CÚMP./.SE

MUNIC¡PALI
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA EN SITUACION DE EMERGENCIA POR PELIGRO
INMINENTE DEL PUENTE CHASTUDAL DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN

LANCHIPA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA


